
PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO DELIBERTIVO PAR REVISIÓN - PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

La Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, en 

cumplimiento a los dispuesto en la la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-
2026-0030 28-01-2026 aprobada el 28 de enero de 2026, que contiene el 
Reglamento de Rendición de Cuentas; en el capítulo II “PROCESO 
METODOLÓGICO Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS”, artículo 12, 
fase 3 "Deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas presentado por la 
autoridad a la ciudadanía", literal a) que establece:  

b) Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos seis 
días término (6) de anticipación. Se informará el día, el lugar y la hora, por todos 
los medios digitales y presenciales que disponga. La convocatoria pública debe 
ser inclusiva e incluyente, es decir debe integrar a ciudadanos y organizaciones 
relacionados con los enfoques de igualdad.” 

INVITACIÓN REALIZADA CON ANTICIPACIÓN 

PÁGINA WEB CNE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











DIFUSIÓN A TRAVÉS DE REDES SOCIALES 

PLATAFORMA FACEBOOK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLATAFORMA X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  






















































































